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DECRETO N° 033/15 

PUERTO YERUA, AGOSTO 26 DE 2015 

VISTO: 
La solicitud realizada por la Vecina Villalba Gabriela, DNI 26709938, mediante 

nota enviada al Ejecutivo Municipal. 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita ayuda econólnica para viajar a la ciudad de Bs. As, 

para tratamiento médico. 
Que es espíritu de éste Departamento Ejecutivo Municipal ayudar, dentro de las 

disponibilidades presupuestarias del Municipio, a todas las personas/vecinos cuya 
indigencia, discapacidad, problemas de salud, falta de trabajo o situación económica 
precaria, lo amerite. 

POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUERTO YERUA EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Dispónese la ayuda económica de Pesos: Un mil ($1000), a la Vecina 
Villalba Gabriela, DNI 26709938, por única vez, en razón de los considerandos 
precedentes. 

ARTICULO 2°: Comuníquese a las áreas conespondientes a efectos de su toma de 
razón y cU111plimiento, de lo dispuesto en el Art. 1°. 

ARTICULO 3°: De forma. 


